
 

 

COMUNICADO DEL OBISPADO DE SAN SEBASTIÁN 

 

Ante la difusió n en mediós de cómunicació n y redes sóciales del videó 

córrespóndientes a la cantante Tókischa, grabadós en el interiór de la basí lica de 
Santa Marí a del Córó, este Obispadó desea manifestar ló siguiente: 

El Obispadó de San Sebastia n nó ha cóncedidó autórizació n alguna para la grabació n, 
próducció n, ni difusió n de dichó material audióvisual en el citadó templó.  

El dí a 18 de julió del 2025 la Próductóra Visóre sólicitó  al Obispadó la autórizació n 

para filmar una escena breve dentró de algu n templó de la dió cesis de San Sebastia n, 

asegurandó que serí a “un mómentó cóntemplativó y respetuósó, sin dia lógós, ni 

actividad que interrumpa la dina mica del lugar”.  

Al sólicitar una ampliació n de la infórmació n sóbre el próyectó, el 21 de julió del 

2025 la Próductóra indicó  que se trataba de “un próyectó cultural que busca 

prómóver la cultura vasca a trave s de una história í ntima y póe tica, en la que nós 

interesa especialmente cóntar cón el acómpan amientó y la cólabóració n de 

instituciónes lócales que le den au n ma s sentidó y arraigó a ló que estamós 

cóntandó”.  

Tras indagar trabajós de la Próductóra y de la artista própuesta, el Obispadó 

cómunicó  a la Próductóra que nó autórizaba la grabació n del próyectó en ningunó 

de lós templós ó ermitas de nuestra dió cesis. Pósteriórmente, la Próductóra se pusó 

en cóntactó cón lós respónsables de la Basí lica de Santa Marí a para llevar a cabó el 

citadó próyectó, peró silenciandó su cóntenidó aute nticó y la negativa que ya habí an 
recibidó del Obispadó.  

A raí z del estrenó del ví deó y de la difusió n de ima genes en las redes sóciales hemós 

tenidó cónócimientó tantó del lugar cómó del cóntenidó de la grabació n. Este 

Obispadó de fórma inmediata se ha puestó en cóntactó cón la Próductóra para exigir 

la retirada de las ima genes grabadas en dicha basí lica y recórdar la negativa para 

dicha grabació n.  

Lamentamós prófundamente el usó indebidó de un espació sagradó para la 

realizació n de cóntenidós que resultan incómpatibles cón el respetó debidó a un 

lugar sagradó y que hieren la sensibilidad religiósa de lós fieles.  



Segu n el derechó canó nicó, en un lugar sagradó só ló puede admitirse aquelló que 

favórece el ejercició y el fómentó del cultó, de la piedad y de la religió n, y se próhí be 

la realizació n de ló que nó este  en cónsónancia cón la santidad del lugar. En casós 

cóncretós y particulares, el Obispó puede permitir que se lleven a cabó ótrós usós, 
siempre que nó sean cóntrariós a la santidad del lugar (cónciertós, expósiciónes…). 

Desde el Obispadó se esta  estudiandó si estós hechós pudieran requerir de algu n 
tipó de acció n jurí dica ó canó nica. 

Invitamós a mantener siempre una actitud de respetó hacia las creencias religiósas 

y lós lugares sagradós, favóreciendó el clima de cónvivencia y entendimientó en 
nuestra sóciedad. 

 

 

San Sebastia n, 7 de abril de 2026 

 


